




9 
 

  
  

 

Plan Operativo Institucional 
(POI) Multianual 

2025-2027 
 

Ministerio de Economía y Finanzas 

Lima - Perú 
Mayo 2024 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 



2 
 

INDICE 
 
 
 

 
I. Introducción 

 
 3 

II. Declaración de Política Institucional  3 

III. Misión Institucional         7 
   

IV. Organización Institucional 
 

 7 

V. Acciones estratégicas institucionales priorizadas por objetivos 
estratégicos institucionales 
 

     10 

VI. Programación física y de costeo de las actividades operativas  
 

 16 

VII. Anexos: Reportes del POI Multianual, obtenidos del aplicativo 
CEPLAN V.01 (Anexo B-4) 

 18 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



3 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) es un organismo del Poder Ejecutivo, 
rector del Sector Economía y Finanzas, que constituye un Pliego presupuestal integrado 
por sus Unidades Ejecutoras correspondientes. 
 
En el marco del proceso de planeamiento estratégico se cuenta con el Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2024-2030 del MEF, aprobado con la Resolución Ministerial N°142-
2024-EF/41, que establece la misión, los objetivos y acciones estratégicas 
institucionales. 
 
Asimismo, en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, se ha aprobado mediante Resolución Ministerial N°075-2024-EF/41, el 
Programa Multianual de Inversiones (PMI) 2025-2027 del Sector Economía y Finanzas, 
que contiene el Diagnóstico de Brechas de Infraestructura y/o Acceso a Servicios 
Públicos, los Criterios de Priorización y la Cartera de inversiones 2025 - 2027 del Sector 
Economía y Finanzas. 

 
De esta manera, con la finalidad de implementar las acciones estratégicas 
institucionales, así como las inversiones del MEF, se ha elaborado el Plan Operativo 
Institucional (POI) Multianual 2025-2027, el cual considera los lineamientos 
establecidos por el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) en la “Guía 
para el Planeamiento Institucional” aprobado mediante Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo N° 033-2017-CEPLAN/PCD y sus modificatorias. 
 
El presente POI Multianual orienta la asignación de recursos al logro de las metas 
prioritarias durante el periodo 2025-2027, el cual registra la priorización de cada 
actividad operativa e inversión, sobre la base de la ruta estratégica definida en el PEI 
vigente; además, contiene en los Anexos B-4, la programación física y de costeo de las 
actividades operativas e inversiones de cada Centro de Costo a cargo de las Unidades 
Ejecutoras, órganos y unidades orgánicas del MEF. 

 
 

II. DECLARACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 
 

El MEF está orientado a asegurar principalmente la estabilidad macroeconómica y 
financiera del país, desarrollando su accionar a través de políticas, normas y 
lineamientos relacionados al ámbito económico, fiscal y tributario, que se detallan a 
continuación: 
 
2.1 Política Económica 

 
 Estabilidad Macroeconómica 

- Preservar la estabilidad macroeconómica a través de la formulación y evaluación 
de las políticas económicas consistentes con el entorno macroeconómico y las 
reglas fiscales vigentes. 

 Eficiencia de la Economía 
- Promover la eficiente asignación de los recursos que coadyuve al incremento 

continuo de la productividad y competitividad, mediante la concordancia de los 
procesos de integración económica, a cargo del sector competente, con la política 
económica general. 

- Reducir distorsiones para promover la facilitación y eficiencia del funcionamiento 
de las operaciones de comercio exterior y promover estrategias de política de 
integración económica que contribuyan al desarrollo. 

 Promoción de la Inversión Privada 
- Fomentar la participación del sector privado en el desarrollo de proyectos que 

contribuyan de manera eficiente al cierre de la brecha de infraestructura pública 
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existente en el país, mejoren el alcance y la calidad de los servicios públicos, y 
dinamicen la economía nacional, la generación de empleo productivo y la 
competitividad del país. 

- Implementar medidas para el cumplimiento de la política nacional de promoción de 
la inversión privada en Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, así 
como las Obras por Impuestos, en los diversos sectores de la actividad económica 
nacional y niveles de gobierno, en concordancia con la política económica del país. 

- Impulsar la implementación del Plan Nacional de Infraestructura, con la finalidad 
de contribuir con el cierre de la brecha de infraestructura pública. 

 Inversión Pública 
- Orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión con la finalidad 

de cerrar las brechas de infraestructura o de acceso a servicios, procurando el 
mayor impacto en la sociedad y lograr el desarrollo del país. 

- Aplicar mecanismos que promuevan la mayor transparencia y calidad en la gestión 
de la inversión pública. 

- Impulsar la incorporación de buenas prácticas de dirección de proyectos y la 
gestión de riesgos para la mejora del desempeño de la gestión de las inversiones. 

- Promover la integración o interoperabilidad, según corresponda, de los aplicativos 
informáticos en materia de inversión pública con las entidades, organismos y 
empresas incorporadas al SNPMGI. 

 Desarrollo del mercado de seguros y previsional privado  
- Proponer y evaluar políticas para el desarrollo del mercado de seguros y la gestión 

de los regímenes previsionales privados, contribuyendo a la ampliación de la 
cobertura y funcionamiento eficiente del mercado de seguros y los regímenes 
previsionales privados. 

 Desarrollo del sistema financiero y mercado de capitales 
- Proponer y evaluar políticas que coadyuven al desarrollo del sistema financiero y 

mercado de capitales, promoviendo la competencia, la transparencia de la 
información y la canalización eficiente de recursos financieros y de capitales. 

 Fortalecimiento de la inclusión y educación financiera  
- Proponer, articular, implementar y evaluar políticas que fomenten el fortalecimiento 

de la inclusión y educación financiera, coadyuvando al desarrollo de capacidades 
financieras que reflejen conocimientos conductuales.  

- Dirigir, articular, implementar y evaluar la Política Nacional de Inclusión Financiera.  
 Profundización y estabilidad financiera  

- Proponer, implementar y evaluar medidas de política que contribuyan al desarrollo 
sostenido de los mercados financieros en el marco de la estabilidad financiera.  

 Centralización Normativa y Descentralización Operativa 
- Definir normas de administración interna a cargo de cada rector de sistema 

administrativo, con la función específica, responsable y la proporción de recursos 
públicos asignados para su utilización eficiente. 

- Cada unidad administrativa responde a los lineamientos dados en el ámbito de la 
Administración Financiera del Sector Público, dentro de los alcances de la 
cobertura de las Estadísticas de las Finanzas Públicas y rendición de cuentas 
digitalizada. 

 Integración de la Información 
- El registro de los Hechos Económicos de Línea contribuye con los principios 

de transparencia y sostenibilidad fiscal, a partir del documento fuente físico o 
electrónico que sustente la naturaleza del mismo, utilizando la Tabla de Eventos 
Contables para su registro, garantizando el principio de probidad en la ejecución 
de los recursos, permitiendo el seguimiento, trazabilidad y auditoría de las fuentes 
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de los productos o servicios generados. 
 

2.2 Política Fiscal 
 

 Política Tributaria 
- Incrementar los ingresos fiscales permanentes para restaurar la sostenibilidad fiscal 

en el mediano y largo plazo, de tal forma que permita financiar las inversiones 
públicas para mejorar y fortalecer las prestaciones de servicios públicos a la 
población, abordar problemas derivados de la distribución del ingreso y otros riesgos 
de mediano y largo plazo. 

- Fortalecer el Sistema Tributario Nacional sobre la base de los principios de 
suficiencia, eficiencia, equidad, neutralidad y simplicidad; y ampliar la base tributaria, 
a partir de:  
o Incorporar nuevos instrumentos para mejorar la recaudación y progresividad 

de la tributación. 
o Racionalizar las exoneraciones, beneficios y tratamientos tributarios 

preferenciales existentes; así como la incorporación de los estándares 
internacionales que establece la Acción 5 del Plan BEPS y fortalecer la 
transparencia del gasto tributario. 

o Regular la tributación de los nuevos modelos de negocio basados en la 
economía digital. 

o Perfeccionar el régimen tributario de las empresas de menor tamaño con 
incentivos para la formalización laboral de sus trabajadores y para el uso de 
comprobantes de pago. 

- Incrementar los niveles de recaudación y gestión de los principales tributos de los 
gobiernos locales, a través de la mejora de la normativa tributaria municipal y la 
asistencia técnica de forma permanente a las municipalidades.   

- Fortalecer las capacidades de la administración tributaria para:  

o Alentar el cumplimiento voluntario mediante la asignación progresiva de 
niveles de cumplimiento a cada contribuyente,  

o Generar riesgo sobre quienes incumplen sus obligaciones utilizando la 
información financiera y el intercambio de información entre las 
administraciones tributarias para reducir la evasión y elusión tributaria. 

o Continuar implementando herramientas tecnológicas que permitan reducir los 
costos de cumplimiento y simplificación de las obligaciones tributarias. 

o Mejorar la gestión tributaria de los gobiernos locales. 
- Evaluar la idoneidad, pertinencia y eficacia del uso de los instrumentos tributarios en 

las políticas públicas ambientales; teniendo en cuenta las recomendaciones y 
mejores prácticas internacionales. 

- Continuar las negociaciones de los convenios para eliminar la doble tributación y 
para prevenir la evasión y la elusión fiscal; a fin de coadyuvar a tener un ambiente 
favorable para la inversión extranjera. 

 Sostenibilidad fiscal 
- Asegurar la sostenibilidad fiscal en el mediano y largo plazo, mediante la formulación 

y evaluación de una política fiscal transparente y responsable para contribuir a la 
estabilidad macroeconómica del país. 

 Diseño, monitoreo y cumplimiento de Reglas Fiscales 
- Establecer las reglas fiscales a considerarse en la gestión del proceso 

presupuestario. 
- Monitorear permanentemente las finanzas públicas y el cumplimiento de reglas 

fiscales en el marco de la política macroeconómica. 
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- Formular y proponer medidas de política fiscal que promuevan el cumplimiento de 
las reglas fiscales y la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

 Programación Multianual del Presupuesto y Calidad del Gasto Público 
- Fortalecer el proceso de Programación Multianual Presupuestaria en el Sector 

Público. 
- Fortalecer la implementación del Presupuesto por Resultados y sus herramientas 

para la mejora de la calidad del gasto público. 
 Gestión de Activos y Pasivos 

- Implementar políticas, metas y objetivos que permitan realizar una gestión integral 
de activos y pasivos financieros del SPNF, que promueva el uso eficiente de los 
recursos y el endeudamiento responsable en estrecha relación con la planificación 
financiera; a fin de, con un nivel de riesgo prudente, maximizar el rendimiento de los 
activos y minimizar el costo de los pasivos. De esta manera la gestión integral de los 
activos y pasivos financieros también tiene implicancia sobre la sostenibilidad y 
responsabilidad fiscal y es de utilidad para la definición de políticas de 
endeudamiento y tesorería. 

 Gestión de Riesgos Fiscales 
- Implementar   lineamientos, metodologías, modelos   y   normativas   para   la 

identificación, medición, mitigación y monitoreo de los riesgos fiscales. La 
implementación de los riesgos fiscales contribuirá a la consolidación de la 
sostenibilidad fiscal y favorecerá el cumplimiento de las reglas fiscales. 

- Adoptar medidas preventivas para mitigar el impacto de los riesgos fiscales en las 
finanzas públicas, en base a su identificación y cuantificación, monitoreando 
permanentemente estas medidas que contribuirán a evaluar su eficacia y, de ser el 
caso, realizar los ajustes necesarios para obtener los resultados previstos. 

 Descentralización Fiscal 
- Fortalecer un marco fiscal subnacional, que garantice la sostenibilidad fiscal, la 

rendición de cuentas y el fortalecimiento de capacidad fiscal de los gobiernos 
subnacionales. 

 Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector Público y de las Pensiones 
- Contribuir a la consolidación de la implementación del Régimen del Servicio Civil en 

las Entidades del Estado, con la finalidad de retribuir adecuadamente a los 
funcionarios y servidores del Sector Público, en el marco de los principios que 
orientan la Administración Financiera del Estado. 

- Impulsar y mantener la sostenibilidad de los regímenes pensionarios a cargo del 
Estado, que contribuya a una mejor calidad de vida de los pensionistas. 

 Eficiencia en el abastecimiento público 
- Promover la gestión interoperativa, articulada e integrada de las actividades de la 

Cadena de Abastecimiento Público a través de principios, normas y procedimientos 
que aseguren la adecuada y oportuna programación, y aprovisionamiento de los 
bienes, servicios y obras, así como la eficiente administración de estos; 
contribuyendo a la optimización del uso de los recursos públicos que permitan el 
logro de las metas y objetivos estratégicos de las Entidades, así como el cierre de 
brechas de los servicios públicos. 
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III. MISIÓN INSTITUCIONAL 
 

La misión institucional del Ministerio de Economía y Finanzas es: 
 
“Armonizar la política económica y financiera para promover el crecimiento 
económico sostenible, preservando la transparencia y sostenibilidad fiscal en el 
país”. 
 

 
IV. ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL  
 

El Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con el Texto Integrado actualizado 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado con Resolución 
Ministerial N°331-2023-EF, cuenta con la siguiente estructura orgánica: 

 
4.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
El Ministerio de Economía y Finanzas cuenta con la siguiente estructura orgánica: 
 

01 ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN  
01.1 Despacho Ministerial 
01.2 Despacho Viceministerial de Hacienda 
01.3 Despacho Viceministerial de Economía 
01.4 Secretaría General 

 
02 ÓRGANO RESOLUTIVO 

02.1 Tribunal Fiscal  
 

03 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
03.1 Órgano de Control Institucional 

 
04 ÓRGANO DE DEFENSA JURÍDICA 

04.1 Procuraduría Pública 
 

05 ÓRGANO DE DEFENSORÍA 
05.1 Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero 
 

06 ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN INTERNA 
06.1 ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

06.1.1   Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
06.1.2 Oficina General de Asesoría Jurídica 
06.1.3. Oficina General de Prevención e Integridad Institucional 
 

06.2 ÓRGANOS DE APOYO 
06.2.1 Oficina General de Administración 
06.2.2 Oficina General de Tecnologías de la Información 
06.2.3 Oficina General de Servicios al Usuario 
06.2.4 Oficina General de Inversiones y Proyectos 
06.2.5 Oficina General de Enlace 
06.2.6 Oficina General de Recursos Humanos 
06.2.7.1 Oficina de Comunicaciones 
06.2.7.2 Oficina de Seguridad, Defensa Nacional y Gestión del 

Riesgo de Desastres 
 

07 ÓRGANOS DE LÍNEA DEL DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
HACIENDA 
07.1 Dirección General de Presupuesto Público 
07.2 Dirección General de Contabilidad Pública 
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07.3 Dirección General de Tesoro Público 
07.4 Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
07.5 Dirección General de Abastecimiento 

 
08 ÓRGANOS DE LÍNEA DEL DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 

ECONOMÌA 
08.1 Dirección General de Política Macroeconómica y Descentralización 

Fiscal 
08.2 Dirección General de Política  de Ingresos Públicos 
08.3 Dirección General de Programación Multianual de Inversiones 
08.4 Dirección General de Mercados Financieros y Previsional Privado 
08.5 Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 

Competencia y Productividad 
08.6 Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 

 
4.2. OTROS  

 Consejo Nacional de la Competitividad y Formalización 
 Equipo Especializado de Seguimiento de las Inversiones 
 Equipo Especializado de Mesas Ejecutivas 

 
4.3. UNIDADES EJECUTORAS 

 
U.E. 001 - Administración General  
U.E. 002 - Administración de la Deuda 
U.E. 011 - Secretaría Técnica del Consejo Fiscal 
U.E. 012 - Oficina General de Inversiones y Proyectos 

 
La estructura orgánica del MEF aprobada con Resolución Ministerial N° 331-2023-
EF/41, puede apreciarse en el organigrama siguiente: 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
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V. ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES PRIORIZADAS POR 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

 
Las actividades operativas descritas en el POI Multianual 2025-2027, se encuentran 
alineadas a las acciones estratégicas institucionales establecidas en el PEI 2024-2030 
del Ministerio de Economía y Finanzas, según corresponda. 
 
De acuerdo al PEI vigente, el Ministerio de Economía y Finanzas tiene doce (12) 
Objetivos Estratégicos Instituciones, los cuales están articulados con un total de treinta 
y seis (36) Acciones Estratégicas Institucionales priorizadas conforme al siguiente 
detalle: 

 
5.1. Objetivo Estratégico Institucional 1 (OEI1): Optimizar la estabilidad de los 

ingresos públicos del país 
 
El OEI1 considera la implementación de tres (03) acciones estratégicas a cargo 
de la Dirección General de Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal 
(DGPMACDF), y de la Dirección General de Política de Ingresos Públicos 
(DGPIP), según se muestra a continuación: 

 
OEI Objetivo 

Estratégico AEI Acciones 
Estratégicas Indicador Meta 

2025 
Meta 
2026 

Meta 
2027 Responsable 

OEI1 

Optimizar la 
estabilidad 

de los 
ingresos 

públicos del 
país 

AEI1.1 

Catastro fiscal 
implementado en 
las 
municipalidades 
del país 

Porcentaje de  
municipalidades que  
implementan/actualizan  
su Catastro Fiscal 

10.58 18.51 26.44 DGPMACDF 

AEI1.2 

Medidas tributarias 
propuestas que 
coadyuven a la 
optimización de la 
estabilidad de 
ingresos públicos 
del país 

Número de proyectos 
normativos 
presentados 

25 25 25 

DGPIP 

AEI1.3 

Capacidades en 
temas de 
tributación 
municipal 
fortalecidas en los 
gobiernos locales 

Porcentaje de 
municipalidades 
participantes en los  
talleres de capacitación 
en el marco del 
Programa de  
Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal. 

   36 39 42 

 
5.2. Objetivo Estratégico Institucional (OEI2): Incrementar el desempeño del 

gasto público en los tres niveles de gobierno  
 

El OEI2 considera la implementación de cuatro (04) acciones estratégicas a 
cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
(DGGFRH), y de la Dirección General de Presupuesto Público, según se 
muestra a continuación: 
 
OEI Objetivo 

Estratégico AEI Acciones 
Estratégicas Indicador Meta 

2025 
Meta 
2026 

Meta 
2027 Responsable 

OEI2 

Incrementar 
el 

desempeño 
del gasto 
público en 

los tres 
niveles de 
gobierno 

AEI2.1 

Gestión fiscal  
de las planillas  
y pensiones  
de forma  
óptima en el  
Sector Público 

Porcentaje de  
presupuesto en materia  
de RRHH de gobiernos  
locales con registro en el  
AIRHSP 

75 90 96 

DGGFRH 
 
 
 
 
 
 
  

Porcentaje de presupuesto 
institucional modificado en 
materia de ingresos de 
personal a nivel de unidades 
ejecutoras del gobierno 
nacional y gobierno regional 
alineada a la Programación 
Multianual de Ingresos de 
Personal 

85 87 90 
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AEI2.2 

Gestión 
presupuestaria 
fortalecida en 
las entidades 
públicas 

Índice de entidades públicas 
que alcanzaron un adecuado 
nivel de ejecución 

0.36 0.38 0.41 

DGPP 

AEI2.3 

Seguimiento y 
Evaluación del 
gasto público 
de manera 
integral en el 
sistema 
financiero 
público 

Porcentaje de evaluaciones 
independientes que cuentan 
con informe final publicado 

31 37 45 

AEI2.4 

Instrumentos 
del 
Presupuesto 
por Resultado 
fortalecidos 
para las 
entidades del 
Sector Público 

Porcentaje promedio de 
cumplimiento en mecanismos 
de incentivos a los que 
acceden los gobiernos locales 

59 61 64 

 
5.3. Objetivo Estratégico Institucional (OEI3): Mantener una deuda pública 

saludable en la economía del país. 
 
El OEI3 considera la implementación de cinco (05) acciones estratégicas a 
cargo de la Dirección General de Tesoro Público (DGTP) y la Dirección General 
de Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal (DGPMACDF), según 
se muestra a continuación: 
 
OEI 

Objetivo 
Estratégic

o 
AEI Acciones 

Estratégicas Indicador Meta 
2025 

Meta 
2026 

Meta 
2027 

Responsabl
e 

OEI3 

Mantener 
una deuda 

pública 
saludable 

en la 
economía 
del país 

AEI3.1 

Gestión del 
endeudamiento 
público 
responsable 
contribuyendo a 
la sostenibilidad 
de la deuda 
pública del país 

Porcentaje de deuda 
pública en soles del 
gobierno central 

53.00 54.50 56.00 

DGTP 

AEI3.2 

Gestión de 
consolidación de 
un mercado 
estratégico de 
deuda pública 
local en soles de 
forma eficiente 
para el país 

Porcentaje de ejecución 
del cronograma de 
subastas ordinarias de 
bonos soberanos  

75 75 75 

AEI3.3 

Gestión de los 
recursos públicos 
de forma eficiente 
en favor del 
Estado 

Diferencial de 
rentabilidad de los fondos 
administrados en la 
Cuenta Única del Tesoro 
en moneda nacional 
frente a la rentabilidad de 
los saldos a la vista en el 
BCRP  

0.30% 0.30% 0.30% 

AEI3.4 

Gestión de los 
riesgos fiscales 
que afectan a las 
finanzas públicas 
de manera 
eficiente en favor 
de los intereses 
del país 

Porcentaje de 
contingencias explícitas 
del Sector Público  

11.10 10.94 10.97 

AEI3.5 

Marco 
Macroeconómico 
Multianual (MMM) 
publicado en el 
Portal Web del 
MEF 

Número de documentos 
correspondientes al 
Marco Macroeconómico 
Multianual (MMM) 
publicados 

2 2 2 DGPMACDF 
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5.4. Objetivo Estratégico Institucional (OEI4): Impulsar la efectividad del 
abastecimiento público. 
 
El OEI4 considera la implementación de dos (02) acciones estratégicas a cargo 
de la Dirección General de Abastecimiento (DGA), según se muestra a 
continuación: 

 
OEI Objetivo 

Estratégico AEI Acciones 
Estratégicas Indicador Meta 

2025 
Meta 
2026 

Meta 
2027 Responsable 

OEI4 

Impulsar la 
efectividad del 
abastecimiento 

público 

AEI4.1 

Capacidades en 
materia de 
abastecimiento 
público fortalecidas 
en los servidores de 
las áreas 
involucradas en la 
gestión de la Cadena 
de Abastecimiento 
Público (CAP) 

Porcentaje de 
servidores de las 
áreas 
involucradas en la 
gestión de la 
Cadena de 
Abastecimiento 
Público que fueron 
capacitados 

5.80 7.00 8.10 

DGA 

AEI4.2 

Instrumentos 
implementados para 
la optimización de los 
procesos de la 
Cadena de 
Abastecimiento 
Público en las 
entidades 

Porcentaje de 
instrumentos 
implementados en 
el marco de la 
implementación 
del SNA 

100 100 100 

 
5.5. Objetivo Estratégico Institucional (OEI5): Fortalecer la generación de 

información de calidad para la Cuenta General de la República en la 
rendición de cuentas de las entidades públicas. 
 
El OEI5 considera la implementación de dos (02) acciones estratégicas a cargo 
de la Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP), según se muestra a 
continuación: 
 
OEI Objetivo 

Estratégico AEI Acciones 
Estratégicas Indicador Meta 

2025 
Meta 
2026 

Meta 
2027 Responsable 

OEI5 

Fortalecer la 
generación de 

información 
de calidad 

para la 
Cuenta 

General de la 
República en 
la rendición 

de cuentas de 
las entidades 

públicas 

AEI5.1 

Cuenta General de 
la República y 
Estados Contables 
elaborados de 
forma oportuna 
para el Sector 
Público 

Porcentaje de 
integración de las 
entidades públicas a 
la Cuenta General de 
la República que 
mejoran la calidad de 
su información 
contable 

98.5 99 99.5 

DGCP 

AEI5.2 

Normatividad que 
regula la 
contabilidad de 
costos aprobada 
para su uso en las 
entidades públicas 

Número de normas 
aprobadas para la 
implementación 
progresiva de la 
Contabilidad de 
Costos 

1 1 1 

 
5.6. Objetivo Estratégico Institucional (OEI6): Contribuir a la reducción de 

brechas mediante la gestión de la inversión pública en el país. 
 
El OEI6 considera la implementación de dos (02) acciones estratégicas a cargo 
de la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI), 
según se muestra a continuación: 
 
OEI Objetivo 

Estratégico AEI Acciones 
Estratégicas Indicador Meta 

2025 
Meta 
2026 

Meta 
2027 Responsable 

OEI6 

Contribuir a 
la reducción 
de brechas 
mediante la 
gestión de 
la inversión 
pública en 
el país 

AEI6.1 

Asistencia técnica, 
normativa y 
metodológica en las 
fases del ciclo de 
inversión para la 
mejora de la gestión de 
la inversión pública 
implementada para los 

Número de 
asistencias 
técnicas 
brindadas sobre 
las fases del ciclo 
de inversión. 

26,500 27,000 27,500 DGPMI 
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tres niveles de 
gobierno. 

Porcentaje de 
entidades 
públicas 
participantes de 
eventos de 
fortalecimiento a 
la gestión de las 
inversiones. 

90 90 90 

AEI6.2 

Estándares de 
dirección de proyectos 
con enfoque PMO 
implementados en 
entidades de los tres 
niveles de gobierno 
adscritas al Sistema 
Nacional de 
Programación 
Multianual y Gestión 
de Inversiones 

Porcentaje de 
entidades 
priorizadas que 
implementan 
Estructuras de 
Gestión de 
Proyectos (EGP) 

3.0 3.0 3.6 

Porcentaje de 
entidades 
priorizadas que 
implementan 
herramientas de 
estándares de 
dirección de 
proyectos con 
enfoque PMO y 
BIM 

2.96 2.96 3.55 

 
5.7. Objetivo Estratégico Institucional (OEI7): Incrementar el acceso y uso de 

los productos y servicios financieros de todos los segmentos de la 
población. 
 
El OEI7 considera la implementación de una (01) acción estratégica a cargo de 
la Dirección General de Mercados Financieros y Previsional Privado (DGMFPP), 
según se muestra a continuación: 
 
OEI Objetivo 

Estratégico AEI Acciones 
Estratégicas Indicador Meta 

2025 
Meta 
2026 

Meta 
2027 Responsable 

OEI7 

Incrementar el 
acceso y uso 

de los 
productos y 

servicios 
financieros de 

todos los 
segmentos de 
la población 

AEI7.1 

Normativa elaborada 
en favor con el 
desarrollo de los 
mercados 
financieros  

Número de 
normas que 
contribuyen con 
el desarrollo de 
los mercados 
financieros 
elaboradas 

2 2 3 DGMFPP 

 
5.8. Objetivo Estratégico Institucional (OEI8): Promover la inversión privada 

orientada al cierre de brechas en infraestructura social y productiva del 
país. 

 
El OEI8 considera la implementación de tres (03) acciones estratégicas a cargo 
de la Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 
(DGPPIP), y la Dirección General del Tesoro Público (DGTP), según se muestra 
a continuación: 

 
OEI Objetivo 

Estratégico AEI Acciones 
Estratégicas Indicador Meta 

2025 
Meta 
2026 

Meta 
2027 Responsable 

OEI8 

Promover la 
inversión 
privada 
orientada al 
cierre de 
brechas en 
infraestructura 
social y 
productiva del 
país 

AEI8.1 

Capacidades 
fortalecidas en 
materia de 
proyectos de 
Asociaciones 
Público Privadas, 
Proyectos en 
Activos y Obras por 
Impuestos, en las 
entidades públicas 
competentes en la 
materia. 

Porcentaje de 
entidades 
públicas que han 
implementado 
sus comités de 
promoción de 
inversión privada 
  

9.6 13.5 28.8 

DGPPIP Porcentaje de 
entidades 
públicas que han 
recibido 
capacitación en 
materia de 
Asociaciones 
Público Privadas 
y Proyectos en 

5.8 5.8 15.4 
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Activos y han 
elaborado su 
Informe 
Multianual de 
Inversiones en 
APP. 

AEI8.2 

Instrumentos de 
política para la 
promoción de la 
inversión privada en 
las modalidades de 
APP, proyectos en 
activos y obras por 
impuestos 
implementados en 
favor del país  

Índice de 
preparación y 
capacidad para el 
entorno propicio 
de las APP - 
Componente 
Normatividad e 
instituciones 

87.1 87.9 87.9 DGPPIP 

AEI8.3 

Gestión del riesgo 
de compromisos 
firmes y 
contingentes 
cuantificables netos 
de ingresos de los 
Contratos de APP, 
de forma 
permanente para 
contribuir a la toma 
de decisiones del 
MEF 
 

Porcentaje de 
compromisos 
firmes y 
contingentes 
cuantificables, 
netos de ingresos 
de APP respecto 
al PBI  

3.27 2.95 4.04 DGTP 

 
5.9. Objetivo Estratégico Institucional (OEI9): Fortalecer el sistema previsional 

peruano en beneficio de los asegurados y potenciales asegurados. 
 
El OEI7 considera la implementación de una (01) acción estratégica a cargo de 
la Dirección General de Mercados Financieros y Previsional Privado (DGMFPP), 
según se muestra a continuación: 
 
OEI Objetivo 

Estratégico AEI Acciones 
Estratégicas Indicador Meta 

2025 
Meta 
2026 

Meta 
2027 Responsable 

OEI9 

Fortalecer el 
sistema 

previsional 
peruano en 
beneficio de 

los 
asegurados y 
potenciales 
asegurados 

AEI9.1 

Normativa que 
contribuya al 
desarrollo de los 
mercados de 
seguros y previsional 
privado 
implementada en 
coordinación con las 
entidades 
involucradas.  

Número de 
normas que 
contribuyan con 
el desarrollo de 
los mercados 
de seguros y 
previsional 
privado  

1 1 2 DGMFPP 

 
5.10. Objetivo Estratégico Institucional (OEI10): Fortalecer el funcionamiento 

eficiente de los mercados y el incremento de la competitividad en el país. 
 

El OEI10 considera la implementación de cuatro (04) acciones estratégicas a 
cargo del Consejo Nacional de la Competitividad y Formalización (CNCF), y la 
Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, Competencia y 
Productividad (DGAEICYP), según se muestra a continuación: 

 
OEI Objetivo 

Estratégico AEI Acciones 
Estratégicas Indicador Meta 

2025 
Meta 
2026 

Meta 
2027 Responsable 

OEI10 

Fortalecer el 
funcionamiento 
eficiente de los 
mercados y el 
incremento de 
la 
competitividad 
en el país 

AEI10.1 

Acompañamiento 
técnico ad hoc a las 
entidades públicas 
responsables del 
cumplimiento de los 
hitos del Plan 
Nacional de 
Competitividad y 
Productividad 

Porcentaje de 
hitos del Plan 
Nacional de 
Competitividad y 
Productividad 
que reciben 
acompañamiento 
y seguimiento 
prioritario desde 
el Consejo 
Nacional de la 
Competitividad y 
Formalización 
para su 
implementación.  

50 60 70 CNCF 
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AEI10.2 

Capacidad 
regulatoria fortalecida 
para la formalización 
y competitividad de 
los mercados  

Porcentaje de 
atención de 
solicitudes de 
evaluación de 
proyectos 
normativos en 
materia Análisis 
de Impacto 
Regulatorio y/o 
Análisis de 
Calidad 
Regulatoria, 
dentro del plazo 
establecido  

90 90 90 

DGAEICYP AEI10.3 

Política de 
negociación 
fortalecida para la 
integración 
económica y 
comercial del país 

Índice de 
efectividad de los 
acuerdos 
comerciales 
promovidos en 
favor del país 
 

90 90 90 

  AEI10.4 

Misiones 
Organización para la 
Cooperación y el 
Desarrollo Económico 
- OCDE 
implementados en la 
gestión de Economía 
y Finanzas 

Número de 
misiones o 
sesiones de 
acceso 
elaboradas por la 
Organización 
para la 
Cooperación y el 
Desarrollo 
Económico - 
OCDE bajo 
responsabilidad 
del MEF 
 

3 3 3 

 
 
5.11. Objetivo Estratégico Institucional (OEI11): Impulsar el proceso de 

modernización de la gestión pública en el MEF. 
 

El OEI10 considera la implementación de ocho (08) acciones estratégicas a 
cargo de la Oficina General de Recursos Humanos (OGRH), la Procuraduría 
Pública (PP), la Oficina General de Prevención e Integridad Institucional 
(OGPII), Oficina General de Administración (OGA), Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto (OGPP), Oficina General de Tecnologías de la 
Información (OGTI), Oficina General de Servicios al Usuario (OGSU) y Tribunal 
Fiscal (TF), según se muestra a continuación: 

 
OEI Objetivo 

Estratégico AEI Acciones 
Estratégicas Indicador Meta 

2025 
Meta 
2026 

Meta 
2027 Responsable 

OEI11 

Impulsar el 
proceso de 
modernización 
de la gestión 
pública en el 
MEF 

AEI11.1 

Gestión de recursos 
humanos fortalecida 
de forma integral en el 
MEF 

Porcentaje de 
servidores 
públicos que 
participan en la 
implementación 
de la Gestión de 
Rendimiento.  

32 41 45 OGRH 

AEI11.2 
Defensa jurídica 
ejercida eficiente y 
eficazmente al MEF 

Porcentaje de 
resoluciones 
finales emitidas 
en los distintos 
órganos 
judiciales y 
administrativos 
con resultados 
favorables   

86 89 89 PP 

AEI11.3 

Modelo de Integridad 
fortalecido en el 
Ministerio de 
Economía y Finanzas 

Porcentaje de 
medidas 
ejecutadas para 
la 
implementación 
del Modelo de 
Integridad en el 
Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 
 

100 100 100 OGPII 
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AEI11.4 
Gestión administrativa 
eficiente de los 
recursos del MEF 

Porcentaje de 
cumplimiento 
en la atención 
oportuna de los 
requerimientos 
validados por la 
Oficina de 
Abastecimiento. 
 

45 50 55 OGA 

AEI11.5 

Procesos de mejora 
continua 
implementados en el 
Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

Porcentaje de 
servicios 
priorizados 
mejorados en el 
MEF 
 

40 40 60 OGPP 

AEI11.6 

Iniciativas de 
Transformación Digital 
implementadas en el 
Ministerio de 
Economía y Finanzas 

Porcentaje de 
iniciativas de 
Transformación 
Digital 
implementadas 
 

90 90 90 OGTI 

AEI11.7 

Atención de consultas 
que brinda el 
CONECTAMEF de 
forma oportuna y 
accesible a las 
entidades públicas de 
los tres niveles de 
gobierno  

Porcentaje de 
consultas 
atendidas por 
los 
especialistas e 
implantadores 
de los 
CONECTAMEF 
respecto a lo 
programado en 
el plazo 
oportuno. 
 

100 100 100 OGSU 

AEI11.8 

Resolución de 
controversias 
tributarias y 
aduaneras de forma 
transparente entre las 
Administraciones 
Tributarias y los 
contribuyentes 

Tiempo 
promedio en la 
resolución de 
expedientes de 
controversias 
tributarias y 
aduaneras por 
el Tribunal 
Fiscal 
 

17.35 16.32 15.35 TF 

 
5.12. Objetivo Estratégico Institucional (OEI12): Reducir la vulnerabilidad ante 

el riesgo de desastres en el MEF. 
 
El OEI12 considera la implementación de una (01) acción estratégica a cargo 
de la Oficina de Seguridad, Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres 
(OSDENAGER), según se muestra a continuación: 
 
OEI Objetivo 

Estratégico AEI Acciones 
Estratégicas Indicador Meta 

2025 
Meta 
2026 

Meta 
2027 Responsable 

OEI12 

Reducir la 
vulnerabilidad 
ante el riesgo 
de desastres 

en el MEF 

AEI12.1 

Instrumentos en 
materia de gestión 
de riesgos de 
desastres 
actualizados en el 
pliego 

Porcentaje de 
instrumentos 
en materia de 
gestión de 
riesgos de 
desastres 
actualizados en 
el pliego 

100 100 100 OSDENAGER 

 
VI. PROGRAMACIÓN FÍSICA Y DE COSTEO DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS E 

INVERSIONES 
 
En los anexos adjuntos se presenta la programación de Actividades Operativas 
formuladas por las correspondientes Unidades Ejecutoras, órganos y unidades 
orgánicas del Ministerio de Economía y Finanzas para los años 2025-2027, con su 
respectiva programación física y de costeo, presentadas en los reportes obtenidos del 
aplicativo CEPLAN V.01, denominados Anexo B-4. 
A continuación, se muestra en el siguiente Cuadro la distribución de la programación 
de costeo del POI Multianual 2025-2027, desagregada por Unidad Ejecutora: 
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PROGRAMACIÓN DE COSTEO DEL POI MULTIANUAL 2025-2027 
POR UNIDAD EJECUTORA 

PLIEGO 009 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

UNIDAD EJECUTORA POI 2025 (S/) POI 2026 (S/) POI 2027 (S/) 

001. ADMINISTRACION GENERAL 1,023,311,454 1,000,103,566 998,658,601 

002. ADMINISTRACION DE LA DEUDA       29,274,952,299    39,818,608,278 31,583,612,020 

011. SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO FISCAL 3,217,098            3,217,098            3,217,098 

012. OFICINA GENERAL DE INVERSIONES Y 
PROYECTOS             179,871,055        236,804,048        313,048,739 

TOTAL POI MULTIANUAL (S/) 30,481,351,906 41,058,732,990 32,898,536,458 

 
La elaboración de la programación de costeo ha sido realizada tomando en cuenta la 
información correspondiente al Cuadro Multianual de Necesidades, Bienes, Servicios 
y Obras 2024-2026, de la Fase de Identificación señalada en la Directiva Nº 0005-
2021-EF/54.01 “Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y 
Obras”, que se irá perfeccionando en la siguiente fase cuando se designe la 
Asignación Presupuestaria Multianual (APM). 
 
Asimismo, la presente programación de costeo también incluye los gastos de personal 
provenientes de la planilla, así como otros gastos necesarios para la ejecución de las 
actividades, según corresponda. 

 
Finalmente, se presentan los Anexos B-4 que contienen la programación física y de 
costeo del POI Multianual 2025-2027 correspondiente a cada Centro de Costo por 
Unidad Ejecutora del Pliego 009 MEF, en la siguiente sección:  
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VII. ANEXOS: 
 

REPORTES DEL APLICATIVO CEPLAN V.01 
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Periodo POI Multianual 2025 - 2027
Nivel de Gobierno E - GOBIERNO NACIONAL
Sector 09 - ECONOMIA Y FINANZAS
Pliego 009 - M. DE ECONOMIA Y FINANZAS
Unidad Ejecutora 000047 - MEF-ADMINISTRACION DE LA DEUDA

META 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 1,014,772,086.00 139,269,932.00 984,657,881.00 1,164,846,443.00 1,484,216,270.00 996,382,811.00 4,263,697,038.00 167,038,904.00 795,514,940.00 1,280,487,125.00 1,457,019,487.00 1,123,487,398.00 14,871,390,315.00

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 8,099,417,753.00 168,895,281.00 1,016,624,816.00 1,117,711,854.00 1,343,379,249.00 884,724,521.00 682,837,020.00 169,001,817.00 794,636,534.00 841,742,600.00 1,498,828,221.00 920,443,292.00 17,538,242,958.00

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 769,510,165.00 192,412,581.00 1,165,215,835.00 1,173,307,980.00 1,771,259,539.00 1,211,975,082.00 611,582,210.00 3,067,499,381.00 1,251,078,184.00 1,151,973,903.00 2,139,842,898.00 1,591,452,046.00 16,097,109,804.00

META 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 80,492,375.00 5,693,731,460.00 508,997,500.00 608,317.00 5,901,168.00 612,761,092.00 86,317,691.00 5,902,430,144.00 508,997,500.00 608,317.00 5,778,277.00 508,997,500.00 13,915,621,341.00

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 87,148,161.00 6,313,322,288.00 421,810,000.00 608,317.00 5,637,698.00 524,147,212.00 86,517,705.00 13,625,806,495.00 421,810,000.00 608,318.00 5,510,393.00 421,810,000.00 21,914,736,587.00

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 87,843,251.00 6,822,614,220.00 162,335,000.00 608,317.00 5,374,226.00 263,245,848.00 91,614,611.00 7,176,554,222.00 162,335,000.00 608,321.00 0 162,335,000.00 14,935,468,016.00

META 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
FISICO 1 0 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 5
COSTEO.S/ 23,484,000.00 0 0 15,412,800.00 0 12,027,123.00 0 0 285,016,720.00 0 0 0 335,940,643.00

FISICO 1 0 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 5
COSTEO.S/ 23,576,294.00 0 0 0 0 0 0 0 342,052,439.00 0 0 0 365,628,733.00

FISICO 1 0 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 5
COSTEO.S/ 0 0 0 0 0 0 0 0 399,034,200.00 0 0 0 399,034,200.00

META 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
FISICO 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
COSTEO.S/ 0 152,000,000.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 152,000,000.00

FISICO 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
COSTEO.S/ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

FISICO 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
COSTEO.S/ 0 152,000,000.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 152,000,000.00

CENTRO DE COSTO: 03.01 - DGTP SERVICIO DE DEUDA EXTERNA
OEI.03 - Mantener una deuda pública saludable en la economía del país

AEI.03.01 - Gestión del endeudamiento público responsable contribuyendo a la sostenibilidad de la deuda pública del país

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA UBIGEO U.M. PRIORIDAD

2025

2026

2027

CENTRO DE COSTO: 03.02 - DGTP SERVICIO DE DEUDA INTERNA
OEI.03 - Mantener una deuda pública saludable en la economía del país

PERIODO 
MULTIANUAL

PROGRAMACION MENSUAL
TOTAL ANUAL

AOI00004700003 ADMINISTRACION DEUDA EXTERNA 150101 - LIMA DOCUMENTO Muy Alta

AEI.03.01 - Gestión del endeudamiento público responsable contribuyendo a la sostenibilidad de la deuda pública del país

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA UBIGEO U.M. PRIORIDAD
PERIODO 

MULTIANUAL
PROGRAMACION MENSUAL

TOTAL ANUAL

AOI00004700002 ADMINISTRACION DEUDA INTERNA 150101 - LIMA DOCUMENTO Muy Alta

2025

2026

2027

CENTRO DE COSTO: 03.03 - DGTP PAGO POR SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y CONTRIBUCIONES
OEI.03 - Mantener una deuda pública saludable en la economía del país

AEI.03.01 - Gestión del endeudamiento público responsable contribuyendo a la sostenibilidad de la deuda pública del país

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA UBIGEO

DOCUMENTO Muy Alta

2025

2026

2027

U.M. PRIORIDAD
PERIODO 

MULTIANUAL
PROGRAMACION MENSUAL

TOTAL ANUAL

AOI00004700004 SUSCRIPCION DE ACCIONES Y CONTRIBUCIONES 150101 - LIMA

DOCUMENTO Muy Alta

CENTRO DE COSTO: 03.04 - DGTP APOYO A LA GESTION INTEGRAL DE RIESGOS DE DESASTRES NATURALES A NIVEL NACIONAL
OEI.03 - Mantener una deuda pública saludable en la economía del país

AEI.03.01 - Gestión del endeudamiento público responsable contribuyendo a la sostenibilidad de la deuda pública del país

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA UBIGEO U.M. PRIORIDAD

Anexo B-4
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL CON PROGRAMACIÓN FÍSICA Y COSTEO

Año : 2025 - 2027

COSTEO TOTAL AÑO 2026 S/ 39,818,608,278.00
COSTEO TOTAL AÑO 2027 S/ 31,583,612,020.00

U.M. = Unidad de Medida
FIRMA

2025

2026

2027

COSTEO TOTAL AÑO 2025 S/ 29,274,952,299.00

PERIODO 
MULTIANUAL

PROGRAMACION MENSUAL
TOTAL ANUAL

AOI00004700006
APOYO A LA GESTION INTEGRAL DE RIESGOS DE 
DESASTRES NATURALES A NIVEL NACIONAL

150101 - LIMA



Periodo POI Multianual 2025 - 2027
Nivel de Gobierno E - GOBIERNO NACIONAL
Sector 09 - ECONOMIA Y FINANZAS
Pliego 009 - M. DE ECONOMIA Y FINANZAS
Unidad Ejecutora 001649 - MEF - SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO FISCAL

META 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 102,712.00 88,274.00 88,274.00 100,375.00 88,274.00 89,275.00 88,274.00 88,375.00 88,275.00 88,109.00 130,241.00 90,152.00 1,130,610.00

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 102,712.00 88,274.00 88,274.00 100,375.00 88,274.00 89,275.00 88,274.00 88,375.00 88,275.00 88,109.00 130,241.00 90,152.00 1,130,610.00

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 102,712.00 88,274.00 88,274.00 100,375.00 88,274.00 89,275.00 88,274.00 88,375.00 88,275.00 88,109.00 130,241.00 90,152.00 1,130,610.00

FISICO 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24
COSTEO.S/ 10 0 10 0 10 0 10 0 10 0 11 0 61

FISICO 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24
COSTEO.S/ 10 0 10 0 10 0 10 0 10 0 11 0 61

FISICO 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24
COSTEO.S/ 10 0 10 0 10 0 10 0 10 0 11 0 61

FISICO 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 2
COSTEO.S/ 0 0 0 1,203.00 0 0 0 0 0 0 0 0 1,203.00

FISICO 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 2
COSTEO.S/ 0 0 0 1,203.00 0 0 0 0 0 0 0 0 1,203.00

FISICO 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 2
COSTEO.S/ 0 0 0 1,203.00 0 0 0 0 0 0 0 0 1,203.00

FISICO 0 0 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 4,571.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4,571.00

FISICO 0 0 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 4,571.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4,571.00

FISICO 0 0 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 4,571.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4,571.00

FISICO 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 3
COSTEO.S/ 31 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 31

FISICO 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 3
COSTEO.S/ 31 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 31

FISICO 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 3
COSTEO.S/ 31 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 31

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 3,589.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3,589.00

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 3,589.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3,589.00

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 3,589.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3,589.00

FISICO 0 0 1 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4
COSTEO.S/ 51 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 51

FISICO 0 0 1 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4
COSTEO.S/ 51 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 51

FISICO 0 0 1 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4
COSTEO.S/ 51 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 51

Anexo B-4
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL CON PROGRAMACIÓN FÍSICA Y COSTEO

Año : 2025 - 2027

REPORTE Muy Alta

2025

2026

2027

Muy Alta

2025

2026

2027

AOI00164900012 ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL POI 150120 - MAGDALENA DEL MAR

AOI00164900011 EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 150120 - MAGDALENA DEL MAR ACCION

REPORTE Muy Alta

2025

2026

2027

Muy Alta

2025

2026

2027

AOI00164900010 FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO 150120 - MAGDALENA DEL MAR

AOI00164900009
ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
MENSUAL Y ANUAL

150120 - MAGDALENA DEL MAR REPORTE

EVENTOS Muy Alta

2025

2026

2027

Muy Alta

2025

2026

2027

AOI00164900008
REALIZACIÓN DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL Y 
LOCAL

150120 - MAGDALENA DEL MAR

2025

2026

2027

AOI00164900007 REALIZACIÓN DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 150120 - MAGDALENA DEL MAR ACTA

PERIODO 
MULTIANUAL

PROGRAMACION MENSUAL
TOTAL ANUAL

AOI00164900006 CONDUCCIÓN DEL ÓRGANO 150120 - MAGDALENA DEL MAR DOCUMENTO Muy Alta

CENTRO DE COSTO: 01.02 - DIRECCION DE ADMINISTRACION
OEI.01 - Optimizar la estabilidad de los ingresos públicos del país

AEI.01.01 - Catastro fiscal implementado en las municipalidades del país

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA UBIGEO U.M. PRIORIDAD



FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 154 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 154

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 154 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 154

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 154 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 154

FISICO 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24
COSTEO.S/ 6,443.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6,443.00

FISICO 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24
COSTEO.S/ 6,443.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6,443.00

FISICO 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24
COSTEO.S/ 6,443.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6,443.00

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 112 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 112

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 112 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 112

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 112 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 112

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 5
COSTEO.S/ 0 0 0 90,000.00 0 0 0 0 0 0 0 0 90,000.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 5
COSTEO.S/ 0 0 0 90,000.00 0 0 0 0 0 0 0 0 90,000.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 5
COSTEO.S/ 0 0 0 90,000.00 0 0 0 0 0 0 0 0 90,000.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 2
COSTEO.S/ 0 0 0 0 63,000.00 0 0 0 0 0 0 0 63,000.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 2
COSTEO.S/ 0 0 0 0 63,000.00 0 0 0 0 0 0 0 63,000.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 2
COSTEO.S/ 0 0 0 0 63,000.00 0 0 0 0 0 0 0 63,000.00

FISICO 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 4
COSTEO.S/ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5,000.00 0 0 5,000.00

FISICO 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 4
COSTEO.S/ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5,000.00 0 0 5,000.00

FISICO 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 4
COSTEO.S/ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5,000.00 0 0 5,000.00

META 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
FISICO 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 4
COSTEO.S/ 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,421.00 17,030.00

FISICO 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 4
COSTEO.S/ 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,421.00 17,030.00

FISICO 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 4
COSTEO.S/ 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,421.00 17,030.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1
COSTEO.S/ 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,211.00 50,466.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1
COSTEO.S/ 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,211.00 50,466.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1
COSTEO.S/ 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,211.00 50,466.00

Muy Alta

2025

2026

2027

2025

2026

2027

AOI00164900002 ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 150120 - MAGDALENA DEL MAR DOCUMENTO

PERIODO 
MULTIANUAL

PROGRAMACION MENSUAL
TOTAL ANUAL

AOI00164900001
ELABORACIÓN DE INFORMES DE OPINIÓN EN MATERIA 
DE POLÍTICA MACROFISCALES 150120 - MAGDALENA DEL MAR DOCUMENTO Muy Alta

CENTRO DE COSTO: 01.03 - DIRECCION DE ESTUDIOS MACROFISCALES
OEI.01 - Optimizar la estabilidad de los ingresos públicos del país

AEI.01.01 - Catastro fiscal implementado en las municipalidades del país

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA UBIGEO U.M. PRIORIDAD

DOCUMENTO Muy Alta

2025

2026

2027

Muy Alta

2025

2026

2027

AOI00164900021 EJCUCIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO DIGITAL 150120 - MAGDALENA DEL MAR

AOI00164900020 EJECUCIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 150120 - MAGDALENA DEL MAR ACCION

DOCUMENTO Muy Alta

2025

2026

2027

Muy Alta

2025

2026

2027

AOI00164900019 REALIZACIÓN DE CAPACITACIÓN 150120 - MAGDALENA DEL MAR

AOI00164900016 DECLARACIÓN DE IMPUESTOS 150120 - MAGDALENA DEL MAR
DOCUMENTO 

EMITIDO

PLANILLA Muy Alta

2025

2026

2027

Muy Alta

2025

2026

2027

AOI00164900015 ELABORACIÓN DE PLANILLA CAS Y DIETAS 150120 - MAGDALENA DEL MAR

AOI00164900013 ATENCIÓN DE PAGO 150120 - MAGDALENA DEL MAR
DOCUMENTO 

EMITIDO



FISICO 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2
COSTEO.S/ 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 75,000.00

FISICO 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2
COSTEO.S/ 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 75,000.00

FISICO 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2
COSTEO.S/ 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 75,000.00

FISICO 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 3
COSTEO.S/ 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,920.00 6,920.00 83,000.00

FISICO 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 3
COSTEO.S/ 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,920.00 6,920.00 83,000.00

FISICO 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 3
COSTEO.S/ 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,920.00 6,920.00 83,000.00

FISICO 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24
COSTEO.S/ 121,828.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 125,128.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 125,137.00 1,468,545.00

FISICO 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24
COSTEO.S/ 121,828.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 125,128.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 125,137.00 1,468,545.00

FISICO 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24
COSTEO.S/ 121,828.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 125,128.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 121,828.00 125,137.00 1,468,545.00

FISICO 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2
COSTEO.S/ 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 75,528.00

FISICO 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2
COSTEO.S/ 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 75,528.00

FISICO 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2
COSTEO.S/ 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 75,528.00

META 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 142,704.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 142,704.00

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 142,704.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 142,704.00

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 142,704.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 142,704.00

COSTEO TOTAL AÑO 2027 S/ 3,217,098.00

U.M. = Unidad de Medida
FIRMA

2026

2027

COSTEO TOTAL AÑO 2025 S/ 3,217,098.00
COSTEO TOTAL AÑO 2026 S/ 3,217,098.00

PROGRAMACION MENSUAL
TOTAL ANUAL

AOI00164900018 CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 150120 - MAGDALENA DEL MAR
DOCUMENTO 

EMITIDO
Muy Alta

2025

OEI.01 - Optimizar la estabilidad de los ingresos públicos del país
AEI.01.01 - Catastro fiscal implementado en las municipalidades del país

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA UBIGEO U.M. PRIORIDAD
PERIODO 

MULTIANUAL

Muy Alta

2025

2026

2027

CENTRO DE COSTO: 01.04 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN D.U. 083

AOI00164900017
PUBLICACIÓN DE COMUNICADOS DEL CONSEJO FISCAL 
SOBRE TEMAS DE SU COMPETENCIA

150120 - MAGDALENA DEL MAR REPORTE

REPORTE Muy Alta

2025

2026

2027

Muy Alta

2025

2026

2027

AOI00164900005
ELABORACIÓN DE REPORTES Y ANÁLISIS INTERNOS EN 
TEMAS MACROFISCALES PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA AGENDA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO FISCAL.

150120 - MAGDALENA DEL MAR

AOI00164900004 ELABORACIÓN DE REPORTES TÉCNICOS 150120 - MAGDALENA DEL MAR DOCUMENTO

DOCUMENTO Muy Alta

2025

2026

2027

AOI00164900003 ELABORACIÓN DE NOTAS DE DISCUSIÓN 150120 - MAGDALENA DEL MAR



Periodo POI Multianual 2025 - 2027
Nivel de Gobierno E - GOBIERNO NACIONAL
Sector 09 - ECONOMIA Y FINANZAS
Pliego 009 - M. DE ECONOMIA Y FINANZAS
Unidad Ejecutora 001721 - OFICINA GENERAL DE INVERSIONES Y PROYECTOS

META 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
FISICO 0 0 1 0 0 1 0 0 1 1 1 3 8
COSTEO.S/ 600,106.00 600,107.00 1,200,213.00 600,106.00 600,107.00 1,200,213.00 600,106.00 600,107.00 1,200,213.00 1,200,213.00 1,200,213.00 2,400,421.00 12,002,125.00

FISICO 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2
COSTEO.S/ 793,156.00 793,156.00 1,586,312.00 793,156.00 1,586,312.00 0 0 0 0 0 0 0 5,552,092.00

FISICO 0 0 1 1 1 3 1 1 3 1 1 3 16

COSTEO.S/ 1,273,314.00 1,273,314.00 2,546,626.00 2,546,626.00 2,546,626.00 5,093,253.00 2,546,626.00 2,546,626.00 5,093,253.00 2,546,626.00 2,546,626.00 5,093,256.00 35,652,772.00

FISICO 1 1 2 2 2 0 0 0 0 0 0 0 8
COSTEO.S/ 2,562,668.00 2,562,668.00 3,844,001.00 3,844,001.00 3,844,001.00 0 0 0 0 0 0 0 16,657,339.00

FISICO 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 3
COSTEO.S/ 63,977.00 63,977.00 63,977.00 127,953.00 63,977.00 63,977.00 63,977.00 127,953.00 63,977.00 63,977.00 63,977.00 127,949.00 959,648.00

FISICO 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2
COSTEO.S/ 61,762.00 61,762.00 123,522.00 61,762.00 123,521.00 0 0 0 0 0 0 0 432,329.00

FISICO 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2
COSTEO.S/ 353,158.00 353,158.00 353,158.00 353,158.00 353,158.00 353,158.00 353,158.00 353,157.00 353,157.00 353,156.00 353,156.00 353,155.00 4,237,887.00

FISICO 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1
COSTEO.S/ 233,725.00 233,725.00 233,725.00 233,726.00 233,727.00 0 0 0 0 0 0 0 1,168,628.00

FISICO 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1
COSTEO.S/ 0 0 0 0 2,457,081.00 0 0 0 0 0 0 0 2,457,081.00

META 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

FISICO 4 4 8 4 4 4 3 3 3 3 3 3 46

COSTEO.S/ 47,237.00 47,237.00 1,110,280.00 47,237.00 47,237.00 47,237.00 47,237.00 47,237.00 47,237.00 47,238.00 47,238.00 47,238.00 1,629,890.00

FISICO 91 86 82 78 68 68 62 61 59 59 59 59 832

COSTEO.S/ 9,107,135.00 848,515.00 803,255.00 766,255.00 744,655.00 732,655.00 670,755.00 639,455.00 592,455.00 581,455.00 572,455.00 554,455.00 16,613,500.00

FISICO 6 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 50
COSTEO.S/ 49,600.00 46,600.00 46,600.00 46,600.00 46,600.00 46,600.00 46,600.00 46,600.00 46,600.00 46,600.00 46,600.00 46,600.00 562,200.00

FISICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
COSTEO.S/ 39,033.00 39,033.00 39,033.00 39,033.00 39,033.00 39,033.00 39,034.00 39,034.00 39,034.00 39,034.00 39,034.00 39,034.00 468,402.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2
COSTEO.S/ 0 0 0 0 0 0 100,000.00 0 100,000.00 0 0 0 200,000.00

CENTRO DE COSTO: 01.01 - MEJORAMIENTO DE LA GESTION DE LA INVERSION PUBLICA
OEI.08 - Promover la inversión privada orientada al cierre de brechas en infraestructura social y productiva del país

AEI.08.01 - Capacidades fortalecidas en materia de proyectos de Asociaciones Público Privadas; Proyectos en Activos y Obras por Impuestos; en las entidades públicas competentes en la materia.

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA UBIGEO U.M. PRIORIDAD
PERIODO 

MULTIANUAL
PROGRAMACION MENSUAL

TOTAL ANUAL

AOI00172100016 CAPACIDAD INSTITUCIONAL - 2359961 150101 - LIMA DOCUMENTO Muy Alta
2025

2026

AOI00172100017

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DE 
LA INVERSIÓN PÚBLICA INTEGRADOS CON OTROS 
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO - 2359961

150101 - LIMA DOCUMENTO Muy Alta
2025

2026

AOI00172100018 CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS - 2359961 150101 - LIMA DOCUMENTO Muy Alta
2025

2026

AOI00172100019 GESTIÓN DEL PROYECTO - 2359961 150101 - LIMA DOCUMENTO Muy Alta
2025

2026

AOI00172100033 CONTROL CONCURRENTE 150131 - SAN ISIDRO DOCUMENTO Alta 2026

CENTRO DE COSTO: 01.03 - MEJORAMIENTO DE LA GESTION DE LA POLITICA DE INGRESOS PUBLICOS CON ENFASIS EN LA RECAUDACION TRIBUTARIA MUNICIPAL
OEI.08 - Promover la inversión privada orientada al cierre de brechas en infraestructura social y productiva del país

AEI.08.01 - Capacidades fortalecidas en materia de proyectos de Asociaciones Público Privadas; Proyectos en Activos y Obras por Impuestos; en las entidades públicas competentes en la materia.

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA UBIGEO U.M. PRIORIDAD
PERIODO 

MULTIANUAL
PROGRAMACION MENSUAL

TOTAL ANUAL

AOI00172100012
PROCESOS OPTIMIZADOS Y ADECUADA ORGANIZACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA DE INGRESOS 
PÚBLICOS - 2194717

150101 - LIMA DOCUMENTO Muy Alta 2025

AOI00172100013
ADECUADOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN-SISTEMA DE 
RECAUDACIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL (SRTM) -2194717 150101 - LIMA DOCUMENTO Muy Alta 2025

AOI00172100014 ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO - 2194717 150101 - LIMA DOCUMENTO Muy Alta 2025

AOI00172100021
ADECUADO CONTROL, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE 
LA INFORMACIÓN -2194717 150101 - LIMA DOCUMENTO Muy Alta 2025

AOI00172100034 ESTUDIO DE EVALUACION - 2194717 150131 - SAN ISIDRO DOCUMENTO Alta 2025

Anexo B-4
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL CON PROGRAMACIÓN FÍSICA Y COSTEO

Año : 2025 - 2027



META 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 8
COSTEO.S/ 0 414,200.00 414,200.00 414,200.00 414,200.00 414,200.00 414,200.00 414,200.00 414,200.00 414,200.00 698,400.00 744,200.00 5,170,400.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1
COSTEO.S/ 414,200.00 414,200.00 399,200.00 399,200.00 384,200.00 384,200.00 384,200.00 384,200.00 384,200.00 275,600.00 160,600.00 3,459,609.00 7,443,609.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2
COSTEO.S/ 130,000.00 115,000.00 115,000.00 115,000.00 215,000.00 2,299,009.00 0 0 0 0 0 0 2,989,009.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11 11
COSTEO.S/ 0 129,400.00 129,400.00 235,000.00 198,000.00 198,000.00 198,000.00 360,350.00 409,725.00 291,600.00 488,475.00 3,638,000.00 6,275,950.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 41 41
COSTEO.S/ 93,600.00 510,600.00 510,600.00 510,600.00 510,600.00 480,600.00 480,600.00 387,000.00 387,000.00 387,000.00 387,000.00 8,958,600.00 13,603,800.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 26 26
COSTEO.S/ 135,000.00 387,000.00 135,000.00 135,000.00 135,000.00 50,579,168.00 0 0 0 0 0 0 51,506,168.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1
COSTEO.S/ 356,300.00 356,300.00 356,300.00 356,300.00 356,300.00 356,300.00 356,300.00 356,300.00 356,300.00 356,300.00 356,300.00 2,328,217.00 6,247,517.00

FISICO 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 2
COSTEO.S/ 336,200.00 336,200.00 336,200.00 336,200.00 336,200.00 336,200.00 336,200.00 336,200.00 336,200.00 336,200.00 336,200.00 2,115,855.00 5,814,055.00

FISICO 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 2
COSTEO.S/ 243,000.00 243,000.00 851,000.00 243,000.00 243,000.00 1,848,446.00 248,000.00 0 0 0 0 0 3,919,446.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1
COSTEO.S/ 174,000.00 694,500.00 694,500.00 694,500.00 694,500.00 694,500.00 694,500.00 694,500.00 694,500.00 694,500.00 694,500.00 6,460,935.00 13,579,935.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2
COSTEO.S/ 678,500.00 662,500.00 662,500.00 662,500.00 662,500.00 662,500.00 678,500.00 662,500.00 656,500.00 656,500.00 650,500.00 34,849,761.00 42,145,261.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 4
COSTEO.S/ 554,000.00 449,500.00 433,500.00 433,500.00 269,500.00 12,930,988.00 85,242,024.00 82,500.00 0 0 0 0 100,395,512.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1
COSTEO.S/ 92,000.00 92,000.00 5,915,105.00 92,000.00 92,000.00 92,000.00 92,000.00 409,067.00 64,500.00 20,000.00 5,929,040.00 6,590,502.00 19,480,214.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 5
COSTEO.S/ 0 0 589,001.00 171,942.00 0 0 0 316,667.00 44,500.00 0 5,125,553.00 37,071,795.00 43,319,458.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1
COSTEO.S/ 0 0 13,031,789.00 617,171.00 554,542.00 7,455,260.00 43,772,627.00 0 0 0 0 0 65,431,389.00

META 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
FISICO 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 3 10
COSTEO.S/ 0 0 0 0 0 0 3,580,876.00 3,580,876.00 3,580,876.00 3,580,876.00 3,580,876.00 3,580,879.00 21,485,259.00

FISICO 0 0 0 2 0 0 2 3 0 2 2 2 13
COSTEO.S/ 1,019,841.00 1,019,841.00 1,019,841.00 1,019,841.00 1,019,841.00 1,019,841.00 1,019,841.00 1,019,841.00 1,019,841.00 1,019,841.00 1,019,841.00 1,019,854.00 12,238,105.00

FISICO 0 0 2 0 0 2 0 0 2 0 0 2 8
COSTEO.S/ 453,100.00 453,100.00 453,100.00 453,100.00 453,100.00 453,100.00 453,100.00 453,100.00 453,100.00 453,100.00 453,100.00 453,106.00 5,437,206.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1
COSTEO.S/ 0 0 0 0 0 0 1,227,679.00 1,227,679.00 1,227,679.00 1,227,679.00 1,227,679.00 1,227,676.00 7,366,071.00

FISICO 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 3
COSTEO.S/ 1,724,851.00 1,724,851.00 1,724,851.00 1,724,851.00 1,724,851.00 1,724,851.00 1,724,851.00 1,724,851.00 1,724,851.00 1,724,851.00 1,724,851.00 1,724,850.00 20,698,211.00

FISICO 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 3
COSTEO.S/ 1,729,529.00 1,729,529.00 1,729,529.00 1,729,529.00 1,729,529.00 1,729,529.00 1,729,529.00 1,729,529.00 1,729,529.00 1,729,529.00 1,729,529.00 1,729,528.00 20,754,347.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1
COSTEO.S/ 0 0 0 0 0 0 2,927,165.00 2,927,165.00 2,927,165.00 2,927,165.00 2,927,165.00 2,927,167.00 17,562,992.00

FISICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 2
COSTEO.S/ 4,475,909.00 4,475,909.00 4,475,909.00 4,475,909.00 4,475,909.00 4,475,909.00 4,475,909.00 4,475,909.00 4,475,909.00 4,475,909.00 4,475,909.00 4,475,908.00 53,710,907.00

FISICO 0 0 0 0 2 0 2 0 2 0 2 1 9
COSTEO.S/ 4,718,046.00 4,718,046.00 4,718,046.00 4,718,046.00 4,718,046.00 4,718,046.00 4,718,046.00 4,718,046.00 4,718,046.00 4,718,046.00 4,718,046.00 4,718,048.00 56,616,554.00

CENTRO DE COSTO: 01.11 - MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR PUBLICO (AFSP) A TRAVES DE LA TRANSFORMACION DIGITAL

OEI.08 - Promover la inversión privada orientada al cierre de brechas en infraestructura social y productiva del país
AEI.08.01 - Capacidades fortalecidas en materia de proyectos de Asociaciones Público Privadas; Proyectos en Activos y Obras por Impuestos; en las entidades públicas competentes en la materia.

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA UBIGEO U.M. PRIORIDAD
PERIODO 

MULTIANUAL
PROGRAMACION MENSUAL

TOTAL ANUAL

AOI00172100023
MEJORA DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO 
(2522012)

150101 - LIMA DOCUMENTO

DOCUMENTO Muy Alta

2025

2026

2027

Muy Alta

2025

2026

2027

AOI00172100024
MEJORA DE LAS COMPETENCIAS DE LOS RECURSOS 
HUMANOS DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 
SECTOR PÚBLICO (2522012)

150101 - LIMA

DOCUMENTO Muy Alta

2025

2026

2027

Muy Alta

2025

2026

2027

AOI00172100026
MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO 
(2522012)

150101 - LIMA

AOI00172100025
GESTIÓN DEL PROYECTO, ESTUDIOS, EVALUACIONES Y 
AUDITORIA (2522012)

150101 - LIMA DOCUMENTO

Muy Alta

2025

2026

2027

CENTRO DE COSTO: 01.12 - MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO PUBLICO DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS

AOI00172100027
AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR 
PÚBLICO (2522012)

150101 - LIMA DOCUMENTO

OEI.08 - Promover la inversión privada orientada al cierre de brechas en infraestructura social y productiva del país
AEI.08.01 - Capacidades fortalecidas en materia de proyectos de Asociaciones Público Privadas; Proyectos en Activos y Obras por Impuestos; en las entidades públicas competentes en la materia.

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA UBIGEO U.M. PRIORIDAD
PERIODO 

MULTIANUAL
PROGRAMACION MENSUAL

TOTAL ANUAL

AOI00172100029 MEJORAMIENTO DEL MODELO DE GESTIÓN (2565162) 150101 - LIMA DOCUMENTO Muy Alta

2025

2026

2027

AOI00172100030 ADECUADO CAPITAL HUMANO (2565162) 150101 - LIMA DOCUMENTO Muy Alta

2025

2026

2027

AOI00172100031
ADECUADA GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMAICÓN (TI) (2565162) 150101 - LIMA DOCUMENTO Muy Alta

2025

2026

2027



FISICO 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 3
COSTEO.S/ 771,834.00 771,834.00 771,834.00 771,834.00 771,834.00 771,835.00 771,835.00 771,835.00 771,835.00 771,835.00 1,886,108.00 771,840.00 10,376,293.00

FISICO 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 3
COSTEO.S/ 452,425.00 452,425.00 452,425.00 452,425.00 452,425.00 1,775,425.00 452,425.00 452,425.00 452,425.00 452,425.00 2,379,000.00 3,336,923.00 11,563,173.00

FISICO 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 3
COSTEO.S/ 362,100.00 362,100.00 362,100.00 362,100.00 362,100.00 362,100.00 362,100.00 362,100.00 362,100.00 362,100.00 2,016,008.00 362,100.00 5,999,108.00

AOI00172100032
GESTIÓN DEL PROYECTO, MONITOREO, EVALUACIÓN, 
AUDITORIA, EXPEDIENTE TÉCNICO (2565162) 150101 - LIMA

U.M. = Unidad de Medida
FIRMA

COSTEO TOTAL AÑO 2025 S/ 179,871,055.00
COSTEO TOTAL AÑO 2026 S/ 236,804,048.00
COSTEO TOTAL AÑO 2027 S/ 313,048,739.00

DOCUMENTO Muy Alta

2025

2026

2027


